
- jos 

7E S VS) 
M A R I A IOS E PH. 

A P V N T A M I E M T O . 

E las caufasen que fe funda por la Regalía la jurifdiccioñ para 
\ reveer fuMageftad las quencas de las haziendas Dezimales 

pertenecientes a las fabricas de las lglcfias5alosPlofpitales 5y á los 
MiniftrosE^lefiafticos del Arcobifpado de Granada 5 y para proce
der alremedio^óbró^y pagade losdefordenes^debitos áMíniftros, 
y rezagos de rentas que reíultaren de la revifta^y para dar.y encargar 
á c]Uien,y comóquiíieire lu Mageftad la admlmftración i y diílribu-
cíon de los caudales referidos 5 y para áffegurar que fu Mageftad eá 
dueño abfoluto dedar^ reftringir^ ó auoientar las: congruas de Igle-
fiaSjyMiniftroSifegunlu Real voluntad. 

E las caüfas también en que fé funda la Dignidad Anjobifpaf 
para no conceder efta generalidad^ abíoluta jurifdicclon ení 

la Regalia^y m a n i f e f t a r que esde la miímaDignidad vnicamente en' 
q u a n t o á t o m a r lasquentasdefu tiempo,reveer lasdel defus Ante-
c e í f o r e s ^ f i c o n v i n i e r e , a d m i n i f t r a r ^ y diftribuir los caudales, y pro
ceder al remedio>cobrOjy paga de los deíordenes, débitos á Min i f -
troSjy rezagos de rentas de qualquiera t iemp05 y que lo que compe
te á fu Mageftad (cómo á Patrono de dicho Arcobifpado) es: Lo p r i -
ríiero^concurrir^y preftar fu Real confentimiento para el a u m e n t ó l o 

r e f t n c c i o n de congruas, y para qualquiera nueva f o r m a (diftinta de 
la dada en la erección Apoftolica del dicho Arcobifpado para fu re-
gimenagovierno,y adminiftracion) que en qualquier tiempo deter-
i T í i n a r e i y d i e r e (conexpericncia^y juftific^cion de fer ñeceíTario) el 
feñor Ar^obifpo^quees^ofuerede Sevilla^ en virtud de la facultad 
Apoftolica que para ello éftarefervada áfu Dignidad: Y lofegun-
dojreveer,o mandar reveer fu Mageftad^ como Patrono, y no jurif-
diccionalmente^alguna vez que con vengado fea ncceflario, lasquen-
tas de la adminiftraciori de eftoscaüdales Deximales^dadas-, y tomaí-
das ante los íeñores Prelados para reconocer fi los tales caudales fe 
emplean;y diftribuyen en aquello para que eftán deftinados 3 y fi a^ 



yerros enlas quemas, o algo notable en la forma de la adminiftra-
cion que necefsítede remeeíiorparaadvertir^y prevenir al fef or Pre-
Ldoque provea de el, como le toca^y deve -. eftofe entiende por lo 
que mira á las parresjy hazlendas Dezimaíes, porque en quanto á 
loscenfos abiceSjjuros^fucrtesde población, y los demás brenes terrí-
por ales que eftán aplicados/y gozan las Iglefias , y Mmiftros por 
donación ReaUniíe ha dudado 5 ni fe duda que refdert vnicamente 
en fu Mage fted toda la jurifdiccion^ y facultad prapueftasporcabt^ 

<ie efte Ap untamientoeBter^mencev 

E S C R I V E S E 

Se ofrece eñe Apuntamientó folo a fin de informar con ver
dad, y finceridad lo que ay (y fe ignora) en efta materia 5 f 

d i maniícftar el efcriipulofo eftado en que ha puefto a los febores 
Pr elados de Granada, ó la falta de noticias cit uas 0 ó lo cue es mas 
cierto,!!! nimio teípeto en aílcntir a reíclucioncsopueíbs a fu, D i g 
nidad y y jurisdicción 3 para que enterados de todo, los feríoires (á 
quienes toca) puedan en las quede aqui adelante tomaren,exercitar> 
y acreditar fu iuftificacioh3 piedad, y Chriftiandad^ enmendando \ y 
reformando lo queíu gran compfehenfion les d i a á r é | que puede 
gravar la Real coníciencia^ y vulnerar los derechos de la Santa I g lé-
íia , y Dignidad de Granada por lo pallado •;y proveyendo loqué 
fea del fer vicio de ambas Mageftades, y mas conveniente á laqui^^ 
tud para lo prefente,y venidero^ 

Cauías en que fe funda la Regaliz 
I 

O V Mageftadí (que Dios guarde) fu Real Confejo de la Gamará^ 
Vundmen* ^ V otros muchos fenores Miníftros Reales eftan en creencia (ppjf, 
t0' lo que han eferitójy dicho algunos Autores Reáliftas en eíia mate-

xia)dequelos SumosPontiHcesInnocencio V l l L y Álexahdro V L 
(que expidieron fus Bulas^ incluyendo, y expreílañdo otras mas an
tiguas defpachadas a íavor de los feilbrés Reyes de Caftilla) para Lt 
erección deí Arcobifpadoj ígíefias, Prebendas, y Beheíitiosde Gra-
nada,y para el Patronato i ^ prefentacion de todbélío áfavor délos 
fenores Reyes Católicos Don Fernando,y Doña Iíabel)concedierOn 
a los mifmos fenores Reyes todos los Diezmos del dicho Ar (jobifpa-
do^ Rey no de Granada,enteramente para sí, y fus fuceííores los fe
nores Reyes de Caftilla ,cum onere dotandiEcdefias ,&MiñiñíOí3y 
^ue e«eft^conformidad los dichosftQor?§ Reyes Católicos aisigna-
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rofvy redonaronla parte de Diezmos que les pareció neceflaria, 
y competente para dote de la Dignidad Ar^obiípaljCabildos, Bene
ficiados, fabricas^Hofpitales, y los demás MiniftrosEclefiafticos, re-
fervando loreftante de losDiezmosparafu Real Patrimonio. 

Y para comprobación de t i lo fe cita )a donación dequatro qnen-
tos de maravedís que hizo la feñora Reina Doña Juana á tavor de la 
Dignidad, y Cabildos de la Santa Iglefia Cathedral de Granada , y 
Colegial de Santa Fe^con la calidad de que admitida efta donación 
quedaíle traníigido el derecho de eños intereíTados á pedir dote 
competente a fu Mageftad5como a poíleedora de los Diezmos de los 
Monícos,porque con efta cantidad no neceísitavan de mas congrua, 
como confta de la miíma donación. 

SObre eftehechojofupueftode laconcefslon Afoluta de Diez- Mifdiecwfy 
mos por la Silla iVpoilolica á la Corona deCal i i l l a ry déla 

redonacio de parte de ellos por fusMagcltcides Catholicas para dote 
de Iglefus, y Minif tros, fundan los Autores Realilías la jurifdiccion 
propuefta por cabecaenefte Apuntamiento^átavorde la Regaliaj y 
aun ay Miniftro aQual que añade (con gran feguridad) que pueden 
los feoores Míniñros, Reales con comiísion de íu Mageftad j y fin au", 
xilio de la jurifdiccion Eclefiaftica,proceder contra JEclefiaíbcos cul-
padosjódeudores eil eftas adminiíiraciones 3 y caudales Dezimales, 
porla eípecialidad delaRegalia enel conocer , y proceder fobre lo 
que (alió déla Real mano/ea de la calidad que fuere de efp i r i tua ló 
temporal, por si. 

m . 
confequencia de eftosfupueftosha dado fu Mageftad en dl- VoMcm 

verfos tiempos aumentos de dote al Cabildo de la Santa I g l ^ 
íiaMetropolitana^y a los Beneficiados en las fobras, ó fupercrecen-
cías de laquarta DezimalBenetíciaUy de otras mafias Dezimales 5 y 
aun ha paffado a mas fu Mageftad, que es > a dotar (como doto) de 
renta^y congrua áfuRealColegio de Granada íobre lasfupererecen-
cias de la mifma quarta Dezimal Beneficial. 

- ̂  ^:ív^ , ^ 
V Mageftad defpa.cfio Cédula para que por el tiempo de fu ¿ ^ ¡ n l f a 

Real voluntad, y con otras calidades, adminiftrafle el feñor ^ ^ ¿ ^ ' 
Prelado de Granada la quarta Dezimal Beneficia], diziendo fu Mft- * 
geftad, que efte encargo de la admi-niftración lohazia como Pa^ 
trono de aquellasIglefias.y Beneficios el íenor Ar^pbifpo lo a(}-
mitip aÍ3Í?y han continuado los feñores Íucc0ore§dela mihm ipa-
nera. S* 



•v. 
KeuíflA de Amblen ha dadofa ocáfiones a Miníf-

•iuemas» t r o s Togados EclefiaftiGos-^y Seglares de fu RealChancille-
ria de Granada romifsion para re veer las quen tas dadas, y tomadas 
ante losíeñores PreladoSyafside la quarta Dezuiial Beneficia!, cotn6 
de algunas fabricas^y los tales Miniftros las han revifto^ y obrado fin 
vconcradicionformal/egunfedize. 

temfia, ce- ^ L T ' Aora en efta vltima Sede vacante dio fu Mageñad comiP' 
f ™ *y P4^*, j L íion á Don Lucas Treliez^y defpues (por fu aufencía) á Doní 

Francifco de Cevallós para Teveer todas las quentas tomadas en el 
Pontificado del Illuftrií'simofeñor Ar^obifpoDon Fr. Alonío Ber
nardo de los Ríos de todas lasháziendasDezimales hafta el día de fu 
muerte > y luego fe le defpacharon o t r a s comifsitínes para que co-
braíTe los at'raílos^y rezagos de las rentas, y pagaííe lo que fe dcvieíle 
aMiniftros^y paraque procedielle á la averiguación , y caftigó de 
los culpados en la ocultación Vy íi-iplantacioñ de tiertas quentas, y 
pliegos^ y para quetuvieíle en vna arca dé t res llaves todo lo que co-
braffe, ádifpoficion de fu Mageüad: A eftasconliísiones fe dio cum-, 
plimiento por el Cabildo en Sedevacante^y vsó de ellas elfenor 
niftro durante la vacante , y aun defpuesde eftarenla reiidencia de 
fuDioceíi elfeñor Ar^obifpo prefente^haftaque en vifiade vna re« 
prefentacion de fn llluftnísima le mandó fu Mageftad que céílal^ 
f̂e>&cv tic zh*ú,Qñ^t&m 

Vli. ! 
ntubs de \ 7 Ltimamente,eftafu Mageftad en poiTefsion de i n t i t u ^ eri 

fatronó,^ \ algunas de fus Reales Cedulas^y de que el Cabildo delaSan-
tadorty Fun- ta Iglefia^y los Beneficiados le llamen repetidas vezes Parono., D o -
viafar. tador^y Fundador del Ar^obifpado JglefiaSjPrebendas^y Benefició^ 

de Granada. 

- Refponde | y funda la Dignidad Ar-
^obíípal. 

Efponde d pritnejró íiümero^que es enteramente incierta 3y 
3 mal fundada la creencia de la concefsió abfoluta de los Diez-

ínosdelAr^obifpadd de Granada por la Silla Apoftolica álosfeño-
tes Reyes Catolicos3cum onére dotandi Ecclefias^Miniftros^, y de 
laredanacion de parte de los mifmos Diezmos por fus Mageftades 
para dote de I g l e f i a s j y M i q i ^ de^e defereviden-

t e 
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te^y palpable efte engano,es neceíTariopreclfamente que feahfalías^ 
y nulas 1 as Bulas Apoftolicas.donaciones Reales y erección del Ar-^ 
^obifpado de Granada^que aquí fe apuncarán^e infenarán en lo íubf^ 
tancial. 

Y antes, para mayor claridad, fe prerupone,y afsienra.que el Rey-
no de Granada fue conquiftado en el Pontificado de Innocencio 
V í I L y q u e eíle Sumo Pontífice en la Bula que expidió á fovorde 
losíenores ReyesCatolicos^y fusfuceffores,concediendoles el Patro-
mto5y prefentaciondel Ar^obifpadojlglefias^ Prebendas, y Benefi
cios de Granada^infertó^revalidó, y confirmó las Bulas de Patrona
to que expidieron ̂  y dieronlos Papas Vrbano I I . y Eugenio I V . á 
favor de los feiíojres Reyes^ que en íus tiempos eran de Caftilla , y fus 
fuceíTores^ toc¡oelloápeticion?y fuplica délos feiioresReyes C<ito-
licos^para que conflafle,}7corrieíredebaxode vna cuerda todo quan-
tohafta el Pontificado de Irlnocencio Ví l í . e fbva concedido por la 
Sede Apoftolica ala Corona deCaftilla en razón de Patronato ^ y 
derecho de prefentar, y de más preeminencias en las Iglefias, y Bene
ficios Eclefiaílícos de la mifma Corona^orque no huvieííe dudasjni 
queftiones en adelante fobre ello. 

También fe prefupone^que el contexto de la Bula déla Santidad 
de Eugenio I V . fe reduce á confirmar Ja de Vrbano I I . fu predtcef-
for^ y áconceder (en conformidad de ella) al fenor Rey Don juán , 
y fus fuceffores el Patronato con ellas palabras ^ ibi :Con la m t o r i d a i 

Jpoflolicd referamos perpetmmente para el mi fmo Rey Don J m n ¡ y^fus fu~ 

cejjores el derecho del Fatrona^go de todas,y de cada ^ n a de las Iglijfias qué 

fueren edificadas por los mifmosEeyes Don luavj y fus fuce^ores^ enías t ié '* 

tras que fe han cobrado délos mi finos Sarracenos y y las que aconteciere fm-* 

darje 3 y dedicarfe de Mezquitas de Moros en Iglefias de Chri¡lianas , p i r a 

Maban^a-y y exaltación delDmino Nomhre^y las que en lo por njenir je edi* 

ficaren de nueuopor elmifmo Key Dolí luán , y ~ fus face ¡jares ¡con fus rentas, 

y haciendas en los Lugares ¿y tierras que en lo por ^uemr fe fueren ganando 

dé los dichos Morosyy les damos poder,y facultad pard quepued.m prefentav 

mte los Ofdinarios de los Lugares lasferfonáS que les parecieren mas ido veas 

para obtener los dichos Benefidái tada^y quando que "Vacaren por muerte 3 J 

promoción de los que los han tenido ¡o por otra qualquier caufa'^y no es nUefira. 

intención per judie ¿tr en algo al derecho ageno, el qual de x amos ¡c luo l y a nin* 

guno de los hombres le fea licito ¿ni permitido q u e b r a n t a r l e . Dada en Bolo* 

pia el año de la Encarnación del Señor de 1 4 3 3 • 

Prefupueftojpues Jo referido para demonftracicn de qüantó efta* 
va concedido hafta el Pontificado de Innocencio V I H . a los fénores 
Reyes de Caftillajy que era mucho menos que lo que delpues fe con* 
cediópfecpntinúa ¿ldifcurfo,y apuntamiento. 

e u 



La Santidad de Innocencro V I I I . por fu Bula dada en Roma S 
quatrode Agoftocle 1 4 8 6 . (laqual fe expidió a inftancia ? y fupl.ick 
de 1 os feñores Reyes Católicos Don Fernando, y Doña IfaBe^y eftá 
pucfta por cabe^a/y principio de la ereccídn del Arcobifpado) cóñ-
cediócomifsioh^y facultad parala erección en cita íormaj ibi; PorU 
autoridad Apoftolk^y y t t m r délas yre[enteseflahkcmos^ y orienamo^ 
que nuefíro muy amado hijo Don Pedro , Vresh'ytero, CardenM del titulo de 
Santa Crucen lerufalende por lúmi(üéMl y di fpe?ij ación déla Sede Apof-
tolica prefide en la Mefia áetoledg^y meftro Venerable hermano el ^rfébiff 
po de Semlla \ y qualquiera délos dos3 y afslmifmo los Are oh {[pos de S euilh 
fi4>ce¡¡$res del dicho Arcobifpo deSemila \que por tiempo fueren ^por simif-
mos30 Por otrospuedan erigir ? e inftitmr $ erijan, e wfíjtuyan en todas las 
lglefas Ccithedrales3y Colegiales en las demás de las CiudadesyFillas¿y Luga
res del dicho Keyno deGramdarfííe al prefent/eflan adquiridos y en los q cok 
eldiuino fauorfe adquirieren en lopór ^uenir¿as Dignidades,Canongias¡Vre~~ 
hendas \y otros Beneficios Eclejíafiicos en el numero que les pareciere emue-
viente , y puedan aplicar ¿y afsignar para el dote de las dichas Dignidades^ 
Canongias , Prebendas , y Beneficios | los Diezmos ¡, frutos¡>y reatas), y ohen~ 
'dones> y otros bienes de los dichos Lugares, y los bienes que los dichos Rey, y 
Keyua le s concedieren^y aplicaren i T afsimifmo puedan ha^er á executar ^y \ 
difponer todas^y cada ^vna de las cofas que acerca délo fufodichó pdrécierih 
mc( ffarias, y comeníentes. Para todas las quales cofas, y para cada Twa :d& 
ellas {por la autoridad ̂ y tenor fufo dichos) concedemos plcnaria ¿y libre f A-* 
cuitad al Cardenal fufodichó, y al Arcobifpo de Seuilla, y a los dicho* fus fu* 
cejfores.No obfiante^c. 

El Tenor Cardenal Don Pedro de Mendoza en la erección, e intti-
tucion que hizo de la Santa Iglefia de Granada ^ y de la Colegial de 
SantaFcjfusDignidades^Canongias 5 y Prebendas ̂  y en el reparti
miento que determinó de los Diezmos para dote de todos los interef-
fados^eri conformidad^ execucion de la Bula antecedente de Inno-
cencio V U L por el inftrumentó autentico de dicha erección, y re
partimiento fecho en el Alcafar de Granada a 2 í .de May o de 1 4 9 2 : 
ante Diego de Muros, Canónigo de Compoftela, y Secretario deí 
dicho feñor Cardenal, defpues de inftituir diez Dignidíides3 cin
cuenta Canongias, y qüarenta Raciones en la Santa Iglefia M e t r o -
politana^y dojze Canongias en la Colegial de Santa Fe, llegando al 
feña lamientodedote ,y repartimiento de Diezmos,, dize aísijibí; 
Queremos y y por la autoridad Apafielic a que tenemoŝ  mandamos^que elPrer 
lado de la dicha Sama Iglefiá tehg* para fiempre la quarta parte de iodos los 
'Diezmos^fsi prediales,comoperfonales-, afsi de la dichaI¿Íefa Cathedra!, co¿ 
mo de todas las demás Iglef as de la dicha Ciudad^y de todo el Arfobifpado dé 
Branadajy q ^ los Clérigos Beneficiadas de qualquiera Iglefta tengan la quar-



• . ; 4 
ta ptrte de todos los Diezmos que pertenecen a U mtfma Iglefa, los ¿¡nales 
Díe^rms en todas las Iglefas Parrochutles ¡edifinhuyan igualmente éntrelos 
mifmos Beneficiados^(ácando primero U de^ma parte de efia cjmrta p.trtc 
para el Sacripandelamifmalglefiá'.jque elRey^y Tveynd Ĵ fodichoSj y to
dos fus fucejjores alcancen de Uotr¿ mitad de les Diezmos aquelUparte que 
elSumoVonüjíce ¡vífodicho les concmio por ¡H^rimleaio ^laqualparte <-util~ 
garmente fe llama en fus Rey nos UTerda* T pardqm fe fepa qmnto es le 
quejes pertenece a los dichos Rey i y F^eynai fe hará de todos los Diezmos u n 
montón, y efie fe diuidira enmeue partes iguales) yd* efias meue partes fe 
les darán las dos a fus Magefiades^y todo lo que quedare aefpues de facadas 
las dichas dos parteSife dmidira en tres partes iguales^ la njna de ellas fe da~ 
ra a la fabrica de Umífmalgle fiarla otra fe dura a U Mefa Capitular de la 
mifma Iglefía Cathedraly y la otra fe dará alHoipitalfb Hofpitales del mijmo 
Lugarjy de efia njltimaparte fe ¡acara la dezjma partC) la qual fe apicara 
para el juflento del Hofpitalmayor de la dicha Ciudad píe Granada. T ipara 
proceder con mayor claridad^y diflincion en todo lo fufo dicho 3nos quer emos 
dar a entender con efte exemplo: Supongamos que todo el montón ck Ls Diez
mos de alguna Iglefia tiene nueue fanegas de trigo , de efias nueue fanegas le 
pettenecen alPreladoyy a los Chrigos las quatro fa?iegasy media $ conuiene a 
Jaher^des fanegas y y njn a qu artilla al Prelado > y dos. fanegas, yunaquart i -
lia a los Clérigos $ pero con efia aduertenciA , que dé las dos fanegas 3 y una 
quartilla que les pertenecen a los Clérigos y fe ha de facar la décima parte pa" 
ra los Sacníianes de las Iglefias Farrochiales7 como ya fe ha dicho: de la otra 
mitad y que fon quatro fanegas ̂ y media ¿tendrán elRepy Rey na las dos fa~ 
negase y las otras dos fanegas y media que re fianfe diuidiran en tras partes 
imales, launa de ellas fe dará ala fabrica de la mifma Iglefa^la otra fe 
dará a la Mef i Capitular^ y la otra fe dará al Hofpital,o Hofpitales del m 
mo,Lugar,far a que fe difiribuy centre ellos j a difpofcion del PreUdoj y de 
efia ul t ima tema parte fe Jácara la décima parte para el Uofpitd ma-

N o necefsitan (y poreflo fe omite) de expíicacion cftaBula 5 y 
e r e c c Í G n , p a r a que noíolo el que con rcQitud ? y chnítiandad 5 uno 
también el que con pafsion a z i a lo coatf ario % repare \ y atienda íus 
claufulas^dexe de reconocer e videntemente q en el repartimiento de 
Diezmos, y afsignacionen ellosde dote alasíglefias^ y Mln i f ao^ 
obróel íeñor Cardenal Mendoza > corno Delegado^ y Gorniflario 
Executor de la Sede A f oítolica vnicamente, fin que en todo e l l o in -
tervinieffe donacion^ni redonacionde los fenores Reyes Gatolico^ 
antes fi confta lo contrario,y fe infiere de la parte de Dieztínos q re-
fervó a fus Mageftades en virtud.y conformidad de cfpeciaí Bula cié 
la Santidad delnnocencio V I H . pero todavia para mayor coníiiv 
«jacion de cfta verda4,7 paraxnariifeftacioo "dé ío ^tíe;4o.Baron los 

fe-



íenores Reyes Católicos afavor de la Dignidad , ígkfias ry Minif-
tros, y como, y con que exprefsionesjy cautela paila el fenor Carde-
nal(en el oiifmo infuamcto de la ereccion^á diez vfeis renglones mas 
a b a x o d e lo copiado aqui del repaítimiento de Diezmos) á aplicara 
l a Dignidad, y Beneficiados lo q es de donación Real, expreílandolo 
clara y diftintamentcpor eftas p a l a b r a s 5 de efío linftaytcia, y pe-
tictm de losmifmos Key,y ^eyhajmis jeñores^plkmos 'ddkh de 
Cranádd^ y a ¡u Mefa ArcohifpAl5todaSy y audej^mer pojjefswrjes otras 
bienes que al dicho Ar^obiJpo3y Mefa les han (ido aplicados±31 concedidos por 
los dichosRejyj Keynahy afsimifmo todas l i s otYdspojfefsiones,y bienes qtre 
tn lo por <-venit fe les aplicaren-^afsi por los dichos Rej,y Reyna0ccmo Por fus 

fticejjores. Más adelante: T ¿ ^ í eflo a inftancia de los dichos Rey ¡y 
Keyna, aplicamos^y afsignamos en cada njm de tas Parroch'as de toda la d i 
cha Ciudad y y Arfohijpado a tos dichos Beneficiados^y Clérigos las cafas^y 
huertos que los dichos Rey ^ Re^na liberal y francamente les dieren ,y las 
que en lo por rvenir les diereñ,pataque en las dichas cafas, y huertos ten
gan fe habitación los Clengts que fueren Beneficiados en los dichos L u 
gares, : \ ]• . ,. . ,5 ' ;. . .. • >, \f¡\ '.i U :•• . 

A viendo procedido con tal exprefsion^y claridad el fenor Garde-
nal en la aplicación de lo que era de donación Real̂ no puede dudarfe 
c o n fundamento alguno que e n el repartimiento ? y aísigiiácidn de 
Diezmos que hizojdonde no folo no apunta algo que indique reda-̂  
hacionjó donación Real,fino antes bien lo contrarió,en aquellas pa
labras: ForU autoridad Apóflolicaquetenemos^ mandamos3r\Q iniei:vino¿ 
ni h u v o donación,ó redonacion de los fenores Reyes vio qua! f e hâ -
zemas evidente con k Cédula Real de donacion deabkes, y otros 
bienes temporales a las Iglefias, fecha por los fenores Reyes en Gra
nada á 14 , de Ofl:ubfe de 1 5 0 1 . en la qual defpues del proemio di-
ZCn afsi^ ib i : É pofque la parte dé Dle^nós que ptrteneccn -¡o pueden perte
necer a las dichas íglepas^no bafia para fufentacion de los dichosBenef ciadas ̂  

y Sác riftanesye para las fabricas de lás dichas íglefa's'.Eporqut es fk^mquí 
de ib que per gracia de meflro Señor ganamos demos alguna parte ahs dich.ts 
Iglefds^para que las perfonas que las han de feruir tengan- mejor con que fé 
fuftentar¿y mantener i y no tengan ra^oñ deocuparfe en otras cofas por falta 
de máncenlmientos, y jorque tengan cargo de rogar a Dios por nue flras njl~ 
das,y Reales E fiados, y por nueflras animas quando de efíe mundo pankre-
moSj e de los Reyes que defpues de Nos fuce dieren en nueflroS: Rey nos 0 y pot. 
las animas de Us Chriflianos que múrieron en la Conquifia del dicho Rey no ̂  
IPor ende por eflá nueflra. Cartas con el dicho cargo,de nuefirp proprio motu 
tierta feiencia, ha^tmosgracia^y donación pura, perfefta^y noremcahle^qui 
es dicha entre c-viuos para aora7ypaYa ftempre jamas en las dichas híefiai 

el 
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el déte de los dichos Beneficiados,y SacriJlaHes délas dichas Igkfias ¿ y tepá* 
rdr las dichas fabricas de todas*,y quaUjqmerpojftfsiones^ bienes muebles> y 
raices de la parte de los abices que en tiempo de lós Moros eftauan dotados y e 
apropriados > e pertenecían a las fabricas, Aiftqmes , Almuédanos y otros 
qmlefqmer fermdores^ y a^eyíe^y cera, y otroqualqmer feruicio de todas y y 
fmlefqmer Mezquitas que folia nner en ttempo.de Moros en la dicha Ciudad 
ae Granada^ y en las otras Ciudades > Villa* j jy Lugares, e Alquerías de fté 
drcobifpado demás, y allende dé las partes que les tienen délos dichos D i e ^ 
mosy para que délas rentas de lo fufodicho fe cumpla el dicho fu dote [obre lo 
que <-valen,o calieren las dichas fus partes de los dichos Diezmos, y para qué 
fe conuieirtan en el feruicio,y rVtilidad de las dichas Iglefias ,fe%un lo orde* 
nare [de nueftro confeñtimiento) él dicho Car de/ial por v i r t u d déla dicha fa* 
cultadyComo dicho eSyparaqtie fea todo fuyo proprio^líbrei y quito^ para ao~ 
fa3y para fiempre jamas,con cargo que lo tengan bien reparado ¿e curado^y 

lo conferuen para los dichos Beneficiados y y Sacri flanes $ y fabricas 3 e que no 
lospuedán d>énder^ni énagena^ni trocar xpóf fiinguna cd^fa^ ni ra^pn que 
fea^ fin nueftra Ucencia, y e¡pedal mandado ¿ y de los Reygs que defpues d i 
Nos -vinieren* T con tanto^que fí a lgún debate [obre los dichos bienes, y he* 
tedades^ e ¡obre qmlquier cofa^oparte de ellos ouiere,que fe aya dé féguir, 
i figa ante me ¡Iras lujlícias feglares^ e por ellas fe determine la CÁufa,y fio 
por las Jufiicias Bcleftaflicasi ca Nos por la pr¿fehte¿ con el dicho cargosos aue« 
mos por bienes feudales,i£c. Y dicho Privilegio continúa otras refer-
,vaciortesfemejantesíy vnade ellas eŝ quefu Mageftad aya de nom
brar Mayordomo que cobre5 pague, y diftribuy a las rentas de eíla 
donacion3fegun ella* 

Refervando para mas adelante (adonde toca) laexprefsion de la 
vníca y principalcaufaq movió alfeñor Rey Católico ala cócefoon^ 
y expedición de efta donacion,y Cédula^ fe infieren del contexto de 
ella dos confequencias t La primera, que. fu Mageftad reconoció, yj 
confefsó que los Diezmos afsignadospara dote á las Iglefias /y M i -
niftrosporcl feñor Cardenal Mendo^a^ eran fuyos por deredio de 
Diezmos^y afsignacion Apoftolica rafsipor las vezes que repite ea 
la Cédula los Diezmos que les pertenecen, las partes que lesnjienen de los 
diegos $ y las dichas fus partes dé los dichoí Diezmos i m t n o por que no 
ay claufula que indique lo contrario: Y la fegunda i que lo que dono 
fu Mageftad fpn abices,cenfos3cafas, huertós, y otros bienes rnera-^ 
mente temporales. Y de a ver refervado fu Mageftad en sí el nom^ 
bramiento de Mayordomo que cobra (Te Vpagaffe, y diftribuyeíTe las 
rentasde efta donacion^y en fus Reales Tribunales.la jurifdkcíon de 
conocerjprocederjy decidir fpbre las queftionesjpleitosjó diferencias 
quefe ofrecieífen acerca de todo lo donado , con denegación á los 
iTnbunales EGlefiafticos,f¿ figue también evidememcnte?queá vifta 
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¿ c la prpdenciajy cautela de fii Mageftad en refervar quanro podia^y; 
le tocava^íerá temeridad en qualquiera intentar algo de efto en U 
parte de los Die zmos afsignádos para dot̂ é dé Igieíias i y Mmiftro^ 
pues á no reconocer fu Mageítad que no tehia^ n i tócaVa á fus Reales 
Tribunales parte en elloinofedudaque huviera hecho la miíma re-
fervacion yy exprefsiones que para efto que contiene fu Real C é 
dula. 

Compruebafe mas (aunque ya tan claro) que las partes de Diez^ 
teos que go¿ári lasIglfeGasjyMiniftró-s^ ^ísigftátioh Apbttdfi* 
ta,con otros inftruttjeritos. L a Santidad de Innbcenció V I I I . en fii 
Bula expedida á i 3. de Diziembrede 1 4 8 6 . por laqual concedió á 
los feñores Reyes Gatolicos,y fias fuceílores el Patronato y y prefentá-
ciondelasIglefiaSjPrebendasi Beneficios ^ y Monafterios delRcynb 
deGranada^éntreotrasclaufúlaspohé las figuientes i i h ' i : T Nos qué 
por dtrds nmftrAs letras de foco tíenipo a efta parte comedidas >y defpací/Mas 
a faplicadón de los dichos Rey^ y Áeyna 5 concedemos faculiad | y Ucencia ¿ 
xiertos Preladospdra erigir qiial'efq&Ur tglefiasi Monaflerios i y óifos B'énéfí* 
€ÍosEclefd¡licos en los dichos tugaíes para aplicar a la l dichas tglefiasi 
Monaflerios > y Beneficios para fu dote las rentas ¡ y froUechos Écle¡ia¡f:co-¡s 
que parecieren conúenientes^teniendo efpeMhfa de que fehatia ñsma coja mi$ 
ton(éeniente9y pmflá en ra^on-, f¡ a los dichos Don Fernando,y Doña íjabeli 
Key^y Reyndiy a los otros Reyes de Cajlilláyy Leon^que por tiempo fueren^ 
je les comediejjé el derecho del ?atrona%jfp^c. Mas adelante: ?or el te-* 
ñor délasprefentes, con autoridad Apojlolicay concedernos para fiemprejamas 
a los dichos Don Fernando, j Dona ífabeí, Rey, y Reyna , y a fus fmeff 'ofes 
los Reyes que fúefenpor tieépó délos dichos ÍLéytíoj plénaria y enteramenU 
él derechodelPatrona7^go,y deptefentar^c. Y mas adelante al fin delá 
Bula dize^ibi: 2* no por ejlo es nueflra intención dar a los dichos Reyes otro 
derecho demás de los ¡úfodichosde Patronazgo, y f refentación [obre las d i * 
chts Iglefias,Mondfterios ¿Prior atoSiCanongiaSyVrebé^ Señé* 
ficiosEclejtaílicospnitÁrñpócóé perjudicaren á lgma md~ 
ñera a la libertad^ fuperioriddd^ júrif dicción de la Sedé Apoflolica i y d$ 
las demás Igleftas. 

Elfenor Cardenal Don Diego Hurtado de Mendoza, Ar^obifpó 
de Sevilla,5 y ComiíTario Apoftolico^en la erección que hizo (nuév£ 
años dcfpues de ía hecha por él fehór Gárdenaí Don Pedro de Meñ* 
doí̂ a de la Santa Igícfia Metropolitana de Granada, y Colegial dé 
Santa Fe) de las IglefiasCólegíales,yParrochialéSjBeneficios, Cuta-
tos, y Sacriftias de la Ciudad, y de todas las Ciudades, Villas, y Li l* 
gares del Ar^obifpado de Granada > fu fecha en la mifma Ciiídad á 
1 > /de Octubre de 1501.anos, llegando á la dotación de laslglefias* 
y Miniftr os^dize afsi, ibi; Por U tjnor de las prefentes letras ¡con la dicha 



o 
áutoridad ApoftoUca, de que {como dicho es) en efla p^rteufamos^y a ¡nfian-
da, y petición de los dichos Rey ^yReyna me ¡iros fenores , Patronos fufodi-
choz, aplicamos, y ¿[signamospara fiempre jamas a las dichas AbadiaSyBenefi* 
cios,Curados ¡y fmp'les Jermdorés^a las piafas de Acólitos 9y a las Sacriflias 
fufodtchas, y a las fabricas dé las dichas Parróchias i y délas Iglefi&s que les 
fon anexas para fu dote5 la parte de todos los Diézjms que les pertenecen, y 
fon demdos porrvirtud de la ¡nflitucion de U Iglepa Cathedral de Granada. 
Pero a las Iglefias de aquéllos Lúgares en qée habitan los Morifeos , que me~ 
¡ua mente fueron convertidos a la fe Católica, les aplicamós para fu dote todo 
aquello que ha¡la cinco del mes de Junio delam del Nacimiento del Señor de 
i 500. Je les deue7 y les pertenece por la referuaciony y aplicación de la tercU 

parte dé los Oiezéosque les fueron aplicados por rvirtud de las letras Apof-
tolicas denúeflro Santifsimú Padre^y fe ñor Alexanaro VLcomo confia por, 
irés Breués fuyos dados en Roma^ élp Í0éro a 5 Je lunio de i $ 00. d fegm-
do a \o .de Nouiembre delmifmo aÉv^y t i t&fcefo a i ^ d e Ñomembre del ana 
Rguiente I 501. 

Y mas adelante en la mifma erección, deípües cíe referir laspof-
fefsiones^cafaSjycenfos, deqoelosfeñóres Reyes Católicos hizierorl 
donación alasfibricasde lasígleGas^y á los Miniftros Eclefiafticós^ 
paffandtí á feñalai" á \os Beneficios^ Prebendasporciori fiia para do-
te,y congrua de los que los áyan de pofleer fobre la quarta Dezimal 
Beneficial^y demásMafasrefervadaspara efteefefe^ dize afsi, ibi ¡ f 
por q'Ae los frutoSjdie^jnoSyfentasyy prouechos fújodkhos que aplicamos pa** 
TA Udicha dotacion3(e prefume,que [queüéndo Dios) excedan en lo por r v e -
nir la fuma qué aqui queda tafjada^c, Pafla á mandar^ y manda el fer 
ñor Ar^obifpo¿que pagadas las tciíTas^ó porciones íenaladas pafado-
te^y congrua de los Beneficiados en cada vn ario, todo lo que fobrarc. 
fé aplique álasfabricas de las mifmás Iglefias mientras las tales íobras 
lleguen áfer^y componer otro dote (íegün la tafia de los demás Be
neficios) para que ddrí el fe inftituya otro Beneficio mas, y tantos Be-
neficios^quantos cupieren en lasfobral Y efto fe refiere, afsi por la 
que confirma la verdad defer por aísigiiiáciori Apoftolica la dota
ción de los Beneficios^ Prebendas^ y fabricas ^cojrno por loque i m 
porta para en adelante la noticia de ía diftribucion, y aplicación de 
las fobrasdela quarta Dezimal (pagadas las tafias de los Beneficios 
primero) álasfabricasde las Iglefias* 

Y para me joryy mas fácil inteligériciá déla claufula (edfitenida éft 
loaquicopiádo de la erección del fenóf Ár^obifpo de Sevilla) que 
empieza: Pero a las Iglefias de Aquellos Lugares en que habi tan los Morif* 
cos3t$c. Paramanifeftar la caufa de la donación del feñor Rey C a t ó 
lico de cenfos abices 5 y otras poirefsiones á Iglefias, y Miniftros > y; 
pararefponder al cafo de la donación de quatro quentos ^ hecha ppr 



lafenoraReynaDona JuanavqneTe c í t a / c o m b prueba vnicáckfer 
por donación Real la dotación de IglefiaSj y Minif t ros , fe advierte^» 
yaísienta lofigdiente: 

L o primero^ y fobre el hecho que incluye la claufula referida^ t t 
adviertejque (coíñoconfta de la erección ya copiada de laSanta Iglé-
fia de Granada) el ádo de 1492. hizo repartimiento de todos los 
Diezmos de la Ciudad ^ y Ar(jobifpadó de Granada ^ y refervó dos 
partes de nueve de ellos para fus Mageftadesel feñor Cardenal Dór\ 
Pedro de Meñdoga? y que ocho íáos defjfttes d̂ é efeftúada ^ y toftíc^-
tida en todo la dicha ereccion3y repartimiento de los Diezmos^el fe-, 
ñor Rsy Católico Don Fernando (no contento al parecer de hó go
zar en los Diezmos alguna efpecialidad correfpondiente a la del Pa
tronato, y prefentacion de todas las Iglefias ^ y Beneficios de Grana
da ¿ re ípedó de los Diezmos dé las demás Iglefias de eftosReynosI 
pidió ala Santidad dé Alexaridró V I . (que entonces regia ya la Igle^ 
fia) que en atención á los grandes gaftos de la conquifta del Reyno dé 
Graiiadaycon qüe avia coníuniidó cafi todo fu Real Erario : y á qué 
áviendo quedado (en conformidad de lascondicionesiVtapitulacio^ 
nes con que fe rindió Granada) en el mifmo Reyno todos lb!s Moros 
qquificrbh co'ú fus háziendas, refpedo á t fer eriemigos detla'radosdé 
la Fe Catolicary en lo interior de losfeñbres Reyes Catolicós^era ne^ 
ceflario á íu Magellad3afsi para introducir en fus pobLitioneis Minif^ 
trosEclefiafticosq les predicaflenel Santo Evangelio con feguridad^ 
como para tener aflegut*adó lo conquiftado í y fujetos á losMoros^ 
de manera que nó püdieílen intentar levantamientos^ y fediciotiies^ 
mantener grueflosTrozos de Exercitó en los Fuertes ̂  y Caftillós 
del Reyñó^y Armada en las Coilas para impedir losfocorrósque po^ 
dlan efperar de la Africa^ y eti atención también á que al pafló que üi 
Mageftad feaplicava á facilitar por todos niedioslaconverfióh dé 
los Moros á la Fe Catolica^fe nüinoravan las rentas Reales, púés go^; 
ízava cbrilo taleá qüántó cotTibuiah á las Mezquita^ los Moros miert5-
tras lo erans y etl fiendoCatólicos3foló gozariade qüahto dézmaí^ 
fenvria parte cotia ^ fe firvieffe fu Santidad de conceder áfuMágeft» 
tad^ y áfus fuccflbtes los feñórés Reyes losDiezmos de los Morifcó§ 
tonvérfos p-bi* tntctó$púts con 1.6 que pertcnecia de los Diezmos á t 
los Chriftiañós viejos á laS fabricas de las Iglefias ^ y a los MiniftróS 
EclefiafticoSíteniancórtgruafüíiciehte. En viña de eftafuplica (en la 
qual no hizo fu Mageftéd mención alguna del repartimictó de Die2* 
nios^executadopof el feñor Cardenal Mendoza eñ virtud de la Bu* 
la de la Santidad de Innocencio V Ü I ) la Santidad de Alexahdm 
V I . defpacho lastresBulas que eftán ya citadas^ y por ellas concedió 
gl feñor Rey Católico (eñ atención alas califas reprefentadas) y á fu* 

fu* 
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1 
fuceflbres los Tenores Reyes para fu Real Patrimonio lasfeís parres de 
nueve de todo lo que dezmaflen loiMoriícósconveríbs;}7fus defcen-
dientesj y nó otros 5refervahdb (como reíervó) íú Santidad hs t res 

partes redantes para dote 3 y congrua de las IgléfiaS jyMin i í l ros de 
aquellos Lugares donde habitavaii los Mori ícos , como todoconftá 
de las mlimas Bulas. Y omitiendo aora^ fi refpeQio dé aver ceífado las 
cabfiS reprefentadas (erl cuya atención exp'reíTamenré recayó l a c o n -

céfsion Apoftolica) y de áver faltado támbién los Morifcos con ver-; 
fos 5y fus; defcendientes (fobre cüyos Diezmos fue la gracia vnica-
iiíente) porlaexpulfióngenerálde los Morifcos de eftosReynos^que 
Ib executóconmaybr rigor^y cuidado en eldéGranada? y firefpeQó 
también del derecho que adquirieron el Prelado^el Cabildo, y los 
Hoípitales por la primitiva erección ala percepción de eftós Diez-
nios^y de no eftar expreífimente derogado efte derecho^lhecha r e -
lacionde el^ypor otros perjuicios qué refultan, goza fu Mageftad 
con cabal feguridad feís partes dé Dieziaiós en los Partidos de Alpu-
jarras^ y Valle 3 y mitad de Diezmos en laCoña 5 como gozava [y 
devia gozar) antes de la expülfión ; porque no t oca efte puntó al qué 
aorafe t r a t a ^ fe paila á ios otros dosdé efte capitulo. 

L o íegundo, para maríifeñar la caufade la donación deabices^y 
cenfjs^y pofleísiones hecha por elfeñor Rey Católico alas Iglefias^ 
Miniftros/e advierte^q aunque fu Mageftad qüando pidió a la Sanri-' 
dad de Alejandro V I . los Diezmos de JosMoriícospór enK;ro,)uzga 
que conló q pertenecía de los de los Chfiftianós viejos á laslglefias^y 
Miniftros tendrían cómpeténté dote 5 reconoció defpues que no foló 
con eífi parte, pero ni aun con laque reíervó fu Santidad además de 
la otra^no a via lo neceílario fi quiera parafabricás,Beneficia^0S)y 
eriftanes^ y éfto no dandofe^ni aplicándole nada al Prelado3al Cabil-' 
do,y asosHofpitales5loqüal fe i n f i e re evidenteménte de la claufulá 
con que da pr incipio a las de la Cédula Real de la donación de cenfos, 
abicesyíkc. que es^ibiiB por ¿¡Hela parte de los 'Dieí^m0sque pttttnecen ,5 
pueden pertenecer a las dichaslglefias^no bafta para fuflentación de ios d i * 
chos Beneficiados, y Sacriftanesy e para las fabricas de las dichas Jglefias^c, 
Y confiderando fu Mageftad (con fü fingular comprehenGon^y perf-
picacia) que fi no d e x a v a afian^adó^y afleguradoeldote c o m p e t e n t e 

de las Iglefias,y Mini f t ros^uedava a eftos el derecho de pedir que fu 
Mageftad les cumplieíTe fu dote (como p ó f l e e d o r de Diezmos) í o * 

b r e ellosj y defeando también fu Mageftad reférvar.y gozar p o r e n 
tero las feís partes de los Diezmos 5 como efedo mas prompto, y 
apreciable^diÍGurrió, y tomóelmédio de aflegurar el dote , y cum-
plirle5haziehdo cefsion de loscenfos^abicéSj y pofleísiones que.toca-
van afu Mageftadjáfavor de las Iglefias, y Miniftros ^comojocon-

D fiefa 



fkíía fu M^gtf tád c l a r a m t n t t t n íu Real Cédula j ib 1: ?4fa que de 1¿$ 
rentas de lo ¡ujodicho je cu mpla el dicho ¡udote fohrelo que njdlen , f r v ^ 
lieren Us dichas fus partes de los dichos fus Diezmos Con l o qual con* 
Cguió íu Mageftad cumplir por entonces la cote de Iglefias 3 y M i -
X)if t ros ,y relerv ar para íu Real Patrimonio las íeis par tes de Diezmos 
t l e los Morifcospor e n t e r O j a coftadelo que no lefue de vtilidad á 
fu Mageftad f i lo a d m i n i f t r a r a , como no lo es ya a las Iglefias, lino 
niuy c o r i a j r e f p e ñ o d ^ l a confufion que ocafionaron el rebelión y y la 
cxpuffion de los Morífcos3cot«o es notorio^ 

Y lo t e r c e r o 5 para reíponder al cafo de la donación de quatro 
quentoshecha por la feíiora Rey na Doña Juana^fe advierte5que por 
no averconfiderado el íeñor Rey Católico la falta de dotedel íenoí' 
Prelado^ délos Cabildos de la SantaIglefia Metropolitana , y Co
legial de Santa Fe^como confideró la falta de fabricas 3 y Miniftros^ 
í i e n d o vna mifma la caufaj y por no aver dado providencia en orden 
al cumplimiento de fu dote (el qual fe avia minorado haf ta la nada 
con la novedad de la Bula de Alexandro V I . porque cafi todos Jos 
Diezmosquefc recogian erande Morifcos> y en ellos no fe reíervo 
parte alguna la mas minima para el feñor Prelado* Cabildos, y Hof-
pitales) íe opufieron a la congfua en tiempo de la feñora Rey na D o 
ña Juana judicialmente 5 y fu Mageftad coíiociendo lo j u f t o de la 
demanda^ que finofatisfaciacon brevedad á ella,fin duda feguiriart 
los tres intereflados laque infinuaroníobre las nulidades de la Bula 
de Alexandro V L t u v o por bien de a q u i e t a r l o S j concediéndoles los 
quatro quentos * con tal que no intentaííen en adelante pedir m a s 
congrua contra fu Mageftad, como poffeedora de los Diezmos, que 
en primer lugar pertenecen al Culto D i v i n o ^ al fuítento de los M i -
niftros Eclefiafticos, confta efto de la mifma donación 1 y de ello fe' 
infierequan equivoca, y mal fundada es la Interpretación, ó inteli
gencia quefeda a efta donación, proponiéndola por prueba de íer 
por donación Eeal la dotación de las Iglefias , y Miniftros de Gra
nada. 

Con que fi merecen c r é d i t o ^ no fon faifas todas eftas Bulas, Ce-
dulas Reales^y erecciones (con que fe govierna^y rigedefde fufun-
dacion el Ar^obifpado de Granada, y en cuya virtud fon los feñores 
Reyes Patronos de todas las Iglefias^y Beneficios de el, c o n derecho 
deprefentar, y gozan dos partes de nueve de los Diezmos de los 
Chñftianos viejos,y les pertenecen feispartesde pueve de losDiez« 
mos de los Morifeos converfos) es evidente, y palpable el engaño eri 
la creencia de la conccfsion abfoluta de todos los Diezmos por la Se-; 
de Apoftolica á la Corona de Caftilla, cum onere dotandi EccleH 
íias,^MiniftrosP y de la donación ^qredonacion departa de ellos 

por 
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porlosfeñoresReyesalasIglefias^yMinlílrosparafu dote:Pues fe 
ha vífto que aísi lasfiete panes de nueve que gozan la Digniciad A r -
^obifpaUCabildos^BeneficiadoSjSacriftanes, fabricas, y Hofpitalcs 
en los Diezmos de los Chriftianos viejos ^ como las tres partes de 
nueve que gozan lasfabricas^Beneficiados^y Saci iftanes en los Diez
mos de los Lugares de la habitación de los Morlfcos conv crios, fon 
por afsignacion^y aplicación de la Sede Apoílolica por mano de los 
feñores Cardenales Don Pedro3y Don Diego de Mendoza fus Dele
gados, y Comiflarios Executores,depurados efpecificamente para 
ello^y que las dos partes de nueve que goza fu Mageftad en losDiez-
mos de los Chriftianos viejos, y las feis partes de nueve que pertene
cen á fu Mageftad^y goza en losDiezmos de los Morifcos conven 
fos^omo fi los huviera^íon por Bulaseípcciales de les Sumos Pontí
fices Innocencio V I I I . y Akxandro V I . que quedan expreííadas. Yj 
eftas Bulas eípeciales fon el mas fuerte, real/y evidente argumento 
contra la creencia engañofa de la concesión abfoluta de los D i t ^ -
mossporque fi la huviera^ni elfeñor Rey Catolice huviera folicitado 
las otras de Innocencio V l i l . y Alexandro V i . niconíeguidas hu-
viera prefentadoias ante los feñores Cardenales ^para que las infer-
taflen en las erecciones,y en eftas fe arregiaííen al tenor de las Bulas, 
pues no fe ignora en el mundo la rara precaución de fu Mageftad pa
ra quanto mir afle al aumento de íu Real Corona. 

S 0 . ^é§i ii. -̂ mm ¿ y^--• 
Efponde al fegnndonumero,quefalfificado tan evidentemen

te el cimiento fobre que fe funda por los Autores la jurifdic-
cion(propuefta por cabera de efte Apuntamiento) a fiivor delaRe-
galia,fon nulas las confequencias que infieren^y aun contrarías (en el 
grado que las fuponen favorables, refpedo dé diftinto hecho) a la 
milma Regalia. Pero aun quando fuelle aísi (como quiere el engaño) 
que la dote de las Iglefias^y Miniftros deGranada íea por redonáciori 
Real de parte de los Diezmos, deve tenerle muy a ia víftavntexio 
irrefragable del í'ehor Solor^ano,a quien no pueden tachar los i e r 
res Miniftros Reales5mayormentefobre texto difiado por teftamen-
l o , y vltimo elogio: ¿¡uando nullm ef mmemor j u * falutis , no coma 
fifcal,y parte,donde elproprio empeño íuele torcer la verdad , í no 
como Maeftro^y Dodor ,qüe en el cap*i2. tom.idih^.rmm%6 3. dize 
lo figuiente: Secando , quía licet fateamur décimas Regthus, té alijs táicís 
concefjasjhm apud'eos manent, temporalmmhonorum namam ajjumere^ 
commumortame&fté fecurioropinio efttquodnjbi ex eorumdem Kegum libe* 
ralitateBcclefijs y. ^vel Ecclefia[¡icis donmtür ^ frifiinam condkicnm refu* 
w m ^ . túntiitm quid BcclefiajiicHm ^ [ m ¡ f i r i tmU deincefs trabar i > & 



| $ & d r l debévtihjt doctnt plurés ^Mthores^quos retull ftífra hoc t m ^ S ^ c M 
mm* 3 9 . rvnde conjeqmtur in hiŝ de qmbus loquimur decimis^ nihil mflrk 

Kegibus remdnfijje^qmd a modo profom hrírcénferi fofsit^ cum renuntirf-
tio.qmrn fecermt in-fauorem Ecclefiarum f uerk ¿enmtlis ^ abJoluU, A 
que fe añaden los textos que -cita el íeñor Frailo de Reg.Tatrondt Jnr 
diar. cap.i%*num.29.tS 3 ^ . y qtiantocontieíne el doüiísimó papel dei 
Reverendifsimo Padre Araujo5(]ue es bien notorio.De que fe íigne^ 
que fi eftofucede en laslndias> donde ay txprcfla redonacronde los 
feñores Reyes^ fin la menor duda quedan t n Granada i donde no ay 
redoftadon^efta juriídiccion > adtniniftración 5 y lp demás propuefté 
en términos d t l Derecho común C a n ó n i c o , y del par ticular de iá 
ereccion^y que fegun ambos , es innegable que tocan vnicamente al 

feñor Prelado; i . 
I I I . í . 

Efponde al tercer íiumero (fobre aumentos) que aunque h í 
aumentos de congrua, y dote concedidos al Cabildo de lá 

Santa Iglefia,y á los Beneficiadbs^fobre la quartaDezimalBeneficial^ 
fón juftifsimosyporque no tuvieran la dotación competente fegun Vos 
tiempos^fin los tales aumentos? ellos fon nu los3y ni püeden^ni deveft 
fubfiftir licitamente?refpecto de averíos concedido fu Mageftad) def-
eftiniando las réprefentacioneS en contrario del íeñor Prelado) nb 
teniendo ¡urifdiccionjnifacultad para ello 3 pues él aumentar l ó reft 
tringir la dote competente^ y declarar qual lo fea, toca vnicamente 
al feñor Ar^obifpode Sevilla^que fes>ó fuere, en virtud de la facultad 
Apoftolica refervada en la éréccion,para alterar^níudar, añadir,0 d ^ 
clarar fobre élla lo conveniente , fegun los tiempos^ y experiencias^ 
como confta de la mifma erección al fin5yfolo tenia, y tiene fu Ma^ 
geftad en femé jantes refoluciones^y puntos la parte de preñar füReaí 
confentimiento comoPattonOi Y de eño fe infiere, que á hó averfe 
convertido el importe de eftós aumentos tan iuftabehte 3 y eíilo^: 
mifmos Miniftros Eclefiafticos^á quienes toca^y eftáfeñalada la M a i 
fafobre qué eftán cQnfignados,pudieran pedir las fábricas (á quiené-
pertenecen lasfupercrecenciasde la mifma Maflaj, defpuesde fatisfe-
cha la talla de la dotación primitiva de los Beneficios, como queda.. 
y a expreíTado eíl efte papel) reftitucion de todo: y que fu Mageft ad lá 
devehazer (fin duda) alas dichas fabricas de todo ló que hagozadoi 
el Colegio Real dé Gradada, por afsignacion ^ y merced de íu M a 
geftad en éftas fupercrecencias de la quarta Deziáial pertenecientes á! 
las dichas fabncas^fino es que al tiempo de la relación , y repreíenta-, 
cioñque fe hizo a fu Santidad de la fundación deldicho Colegió 
Real para las Bulas de fu aprobacion,fe le éxprefsó efta aplicacionda 
doce íobreloj Diezmos pertenecientes a Beneficiados, y fabi icas ^y 
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fu Santidad lo aprobo^y confirmo^ue fi afsl es, no tendrán derecho 
las fabricas para pedir la reftitucion^ni avrá duda en adelante spero 
no confta de tal relacionini aprobación. 

Efponde al quarto numero (fobíe adminiñracion) que aunque 
es verdad que oy adminiftra^ y diftnbuye la Dignidad A r -

cobifp al la quarta Dezimal Beneficial en virtud de Cédula de fu M a -
geftadjfe ha de advertir^y atender lo iiguiente: Lo primero ̂  que lo 
diípuefto^y mandado por la Erección acerca de las adminiftraciones 
de los caudales Dezimales,es folo^que lo que efta afsignadopara do
te,y pertenece a los Hofpitales del Ar^obifpado^lo adminiftre, y dif-
tnbuya el fenor Prelado vnicamente 5 excepto en quanto al Hoípkal 
mayor de la Ciudad^que en el tiene igualencargo por la Erección el 
Cabildo de la Santa Iglefia, y que lo feñalado5 y afsignado por doce 
á Jas fabricas de las Iglefias,lo adminiftrenjy diílribuyan en cadaLu-
garelCura,y quacrodiftributoreSjquefean vezinos del mifmo L u 
gar. Y en lodernas noíe dio^ni determinó forma expreíla/uponien-
do (Gn duda) que no avia necefsidad^pues nadie ignora que coca ai íe-
ñor Prelado la adminiftracionde lo q percenece áíuMefa Ar^obif-
pal^y de la mifma manera al Cabildode la Santa IgJefia, la adminif-
tracion de lo tocante á fu Mefa. Y en quanto ala quarta Dezimal Be
neficial (que es lo querefta) fe omitiria laexpreísion efpecifica 5 por
que aviendofe rmndado^quelo que de ella fobraíTe ^ defpues de paga
dos los Pontificales^ó dotes raífados de los Benetíciados^fe aplicafle á 
lasfabricasde laslglefias mifoias donde huvieííelas tales íobras ,es 
conGguienteque tocaííe la adminiftracion de la quarta Dezimal al 
mifmoque ladelafabrica, y eftofe comprueba evldentcmence con 
que fucedió afsi,pues los Mayordomos de las íabricas particulares co-
bravan también las quartasDezimales de fus diitruos 5 y lo que de 
^Uas fobrava^pagados los Pontificales de los Beneficiados/e les pafla-
va^y cargava en la quenca de la fabricas y aun en cafi todas las Iglefías 
no avia mas que vna quenta de eftos dos caudales, porque en la reali
dad era dueño de ambos la fabrica, con lacarga defatisfacer el Pon
tifical del Beneficiado, y corrió efta forma de adminiftracion hafta 
que fe refolvió vnir5y beneficiar en vn cuerpo^ó mafla todas las quar-
tas Beneficíales de laCiudad^Vega^Montes^fiete Villas^Sierra^y Ciu
dades de Loxa,y Alhama, por razones muy fundamentales, y caufas; 
juítiíslmas. 

Lo íegundo^fehade advertir, que lo íucedido3 y loque fucede 
acerca de efte punto de admlniftracionesaes3que el fehor Prelado ad^ 
ininiftra por si lo perteneciente á fu Mefa Ar^obiípal :queadminir 

E tra 



tra, y diftnbuye cambien por si vnicamente todo lo perteneciente á 
las fabricas, y Miniftros de los Lugares de l a habitación de losMo-
rifcosjfegun la refervacion de la Santidad de Alexandro V I . que ad-
miniftra,y diftnbuye de l a mifma manera las Mafias de tedas las de-
mas fabricas vnidas: y también todo lo feñalado á los Hofpirales d é 
los Partidos de todo el Ar^obifpado á nombrandoTeforeros, y A d -
miniftradores generales, y particulares para todos eftos caudales ^ y 
efedos vnica^é independientemente^ y los demás Miniftros ne'ceíía-
rios^except o en quantoal Hofpital mayor de la Ciudad5 que eñ ' e f e 
nombra Mayordomo el f e ñ o r Prelado, junto con el Cabildo de íii 
Santalgkfia. Y en algunasfabricasde algunos pocos Lugaresque no 
fe incluyen en lavnion de lasdemas^ y fe coñfervan feparadas en h 
formapreferipta por la Ereccionjaunque fegufi ella no t i ene el feñóf 
Prelado la inmediata, adminillracion > y diftribucion porfutnanój 
toma^y reveelasquentasjdifpone^y mandaloquefe h a d e h a z e r p a r á 
la buena adminiftracion, beneficio de losfrutos, y r e n t a s ^ d á l i c e ^ 
cias quando le parece conveniente para ventas de g r a n o s | íeñakj 
y deftinaquamo^ycomoíeha degaftar en fervicio del Culto Div i^ 
no,y procede á la cobranza de alcances, y débi tos , y á lo d e m á s qité 
necefsita de remedio^como Juez, y Prelado en vifita , y fuera de ella 
vnicamente? y todo efto ejercieron,y executaron los fenores Prela* 
dos fiemprc, quando todas las fabricas eftavan íeparadas^cada vna dé 
por si j y las adminiftravan los Mayordomos juntamente con lal 
quartas Dezimales Beneficiales* 

Kefta^ues^aorafolomanifeftar lacaufadeaver expedidofuMa^ 
geftad Cédula para la adminiftracion, y diftribucion de la Maíía dé 
las quartas Dezimales Beneficíales,y lo que ocurre fobre eñe h e c h ó l 

y aunque no puede dexarde eaufar rubor el manifeftarla ^ y es muy 
dificultofoelconfeguir efto con las vozes j y modo que d e í e a la vene
r a c i ó n ^ no alcanza la cortedad de quien ofrece efte a p u n í a m i e n t O | 

haze de coraron efta protefta , y cede ala necefsidad que le precifa* 

Sobre la caufa^y origen de la Cédula; Aviendo promulgado el fe* 
ñor Ar^obifpo Avalos vn E d i ñ o con ciertasC6ftitucíones,y Deere* 
tos acerca d e l modo,y forma en que fe devian fei vir laslglefias$cele-
brar lo s Divinos Oficios5admlniftrar los Santos Sacramentos^per-* 
cibir,y diftribuir los derechos Parrochiales^prefidir^y preceder vdos 
Miniftros Eclefiafticos á otros^portarfe en el trage, y coñumbres , f 
cuidar de la enfeñan(£a,y exemplo a los Fieles 3 y otras cofas de cfté 
tenor^que miran a govierno, y reforma efpiritual ^ y Eclefiaftka (to*-
do loqual pertenece notoriamente ala poteftad efpiritual deles fe
n o r e s Prelados) fe fintieron agraviados los Beneficiado^ y dedüxe-
ron fus deAecbos,y p retengones^y áUfi que2usay demanda contra-fa 
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Prelado j y contra los Cdr as enla Rea! Chancillería de Granacíá ;y 
e n t r e las demás demandas (que fe oponían á la execücion, y obíer-
vancia del Edic^o^yfusdecrerosyfue vna^que t o c a v a á los Beneficiá-
dosmifmosj y no á la Dignidad Argobiipaí la ádúiiníftr ación 3)y 
diftribucion i y el nombramiento de M a yordomo de Ja quarra De-
zimal, que eftava aísignada para dote de los Beneficiados/fin que 
obftaíle á fu pretenfion, y demanda el que las fobras de la quarta Be-
neficialjdefpuesde pagados los dotes taílados de los Beneficiados3per-
tenccieííen álas'íabricasde las Iglefias^cuya adminiftracionjy diftri
bucion t o c a v a alfeñorPrelado vnicarnente^refpedo déla vnion, ni 
el que las tales fobras importáffein tántOjómas q la cota de los dotes 
taílados para los Beneficiados , y para eílo alegaron algunos funda-
mecos fin fubftancia^ni verdad, dexando fin reípuefta eítas obieciones 
d e quefe hizieron cargo, y la principa!,y evidente^de que aísicomo 
mientras eftuvierbníeparádas (fegunla erección) las fabricas, v 'qiiar-
tasBeneficialeSjadminiftravan,}7 difthbuián ambos caudales, fin dif-
tincion ? los Mayordomós que eran de las fabricas, por el dcrccíio 
que teman f̂tas a las fobras de las quarlas Benehcudcs, aísr también 
defpues que fe deterniinb , y executó la vnion'dt lashbricas c o n t r a 

lodifpuefto en la erección , y recayó la adminiftiracioh, y dií ínbu-
cion de ellas (fegun el Derecho común Canónico) en el íenor Prela
d o , le tocava también la de las quar tas Beneficiales vnida, pues fué 
igual en ambos caudales la revocación de ia difpoficioh efpecial de U 
erección j y lamcurfion en lo determinado por el Deiecho común 
Canonico^y no avia impedimento en el íeñor Prelado para recibir^ y 
hazei* lo que antes h a z l a vn Mayordomo particular de la fabrica. Eí 
fénor Ar^obifpo Avalos (olvidado deíu juriídiccibn,y fuero, ójá no 
poder mas) contexto éfta,y las demás demandas, y que xas de losBe-
neheiados en la dicha Real Chancilleriai y defpues de averie iiibftan-
CiadO j V feguido en ella^ y en el Confe jó en Sala de M i l y quinientas 
citacaufa,fepronunciaronfenteneias(obrecada vho de los artículos, 
y demandas,excepto en quanto á efta de fi t o c a v a á los Beneficiados,ó 
alíenor Ar^obiípola adminiftracion, y nombramiento de Mayor
d o m o general de la quarta Béneficial^puesfobre eilafolofe proveyó 
quefe refervava áfu Mageftad el declarar á fu tiempo á qual de ef-
tas partes tocava dicha adrriiniftracion,y nombramiento. Defpues d e 
paitado algún tiempo,quañdo fe efperava que íu Mageftad declaraf-
í e ( c o m o Juez) á qual de eftas partes tocava dicho derecho , vfando 
del de la referva,y ápropiandofe el o t ro , exp id ió fu Mageftad Gedu-
la,diziendo,que ( c o m o Patrono de lasIgletias del Reyno de Grana
d a , y c o m o dótador,y fundador de ellas] encarga va efta adminiftra-; 
tionyy nombramiento dcMayoidodios de la quartíiDezimal Bcnefi« 

cial 



t ia l al feñór Anpbifpo por el tiempo de la voluntad defu Mageüaá* 
y con otras calidades^como todo confia del pleito, íentencias, y Ce^ 
dula. Admitióla el feñor Ar^obifpo Avalos, c o m o que fu Mageftadi 
^declarando como Juez) le r e f t i t u i a la admmiftracion, y diftribü^ 
¿ion que le tocavan por fu Dignidad ¡, aunque en el modo fonafle á 
otrofentido la Cédula,, pues nunca podria perjudicarle Ja admifsion^ 
re ípedo de fuma juftificacion^y piedad de los fenores Reyes Catoliz
eos de Efpana^y fus Reales Miniftros. 

Difierefe al fuperior juizio de los Señores^ para quienes folameñt^ 
íirve efte Apuntamiento^y á í i i notoria chriftiandad3lacenfura í o b r t 

í ielarrojodelosBeneficiadosendemandar áfuPrelado en orden á 
puntos tan efpintuales^y Eclefiafticos en v n Tribunal Real, era mas 
digno de vn exemplar caftigo, que de admitirlos 5 y defenderles-: 
fielíeñor Prelado pudo licitamente fu jetarfe ala jurifdiccion Realifi 
efta^en conocer^y en lasfentencias^y referva que pronunció^ y de t e r -

minó,comctió atentado: y fi efte fe puede refanar / ó c o n v a l i d a r con 
el tranfeurfo (aunque fea de {iglos^en eftos Reynos tan piadofos.yCa-
lolicosjfiendo en otros^que no lo fon t an tOjaxioma(como de Fe) qúú. 
nofon los Tribunales Reales competentes^ni capaces para conoce r^ 

ni juzgar caufas efpif itualcs^y Eclefiafticas, y mucho menos, fienda 
Clérigos ios demandantes, y reo demandado fumifmo Prelado^ y 
bafte lo eferito en efte capitulo para manifeftar el origen 3 y caufa dt 
averfe defpachado la Cédula Real para la a d m i n i f t r a c i o n , y nom^ 
bramiento de Mayordomo de la quarta Dezimal Beneficial vnida. 

L o que ocurre fobre efte hecho (que es la fegunda p a r r e ) es 3 qué 
fiendoprecifa^ e inefcufable lavnionde lasquartas Beneficióles á t 
los Partidos referidos,en vn c u e r p O j ó Maffajaísi porque de otra ma* 
hera no tuvieran de d o n d e cobrar fus Pontificales, ó dotes raííadps 
los Beneficiados de la Ciudad de Granada, refpedo de noaver en 
ella Diezmos,porque no ay vezinos labradores^omo p o r que con k 
mala adminiftracion de los Mayordomos j y diftriburores partícula* 
res de losLugares,eran muy cortas lasfobrasde lasquartas Beneficia* 
les,y aun effas cortasfobras lasdlftribuian,y manejavan tan mal, qug 
eftavan las Iglefias, y fabricas indecentes, y neceísitadas $ porque no 
podían los feñores Prelados dar deíde Granada las eípeciales provi
dencias q correfpondian a los defordenes de cada Lugar^ y las que da-
vanen vifita^ódcfdeGranada^no lasobfervavan,niexecutavan5era ¡ú 
masfeguro, y legitimo^y fedeveconfeflar^q en efte cafo que preciía-
va a alterar la ereccion^en quanto a la vn io^y á la adminiftracion .El 
feñor Ar^obifpo de Sevilla (que entonces era) vfando de la facultad 
Apoftolicaqueeílarefervada á fuDignidad^declaraííejafsila v n i o n ^ 

cpmoa quienpertenecia la adminiftración^ y diftnbucion 5 p e r o na 
avien-. 
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aviendolohechojfe deve tAmbíenconfeíTar que perrehecía edoa la 
iuriíciiccion Ordinaria Eclefiaftica: como rambien á la Dignidad 
Arcobiípal la adminiftracion, y diílribucion de las fabricas, per el 
Derecho Gomun Canónico y y Capitules del Santo Concilio de 
Tremo ¿y la de la quarta Beneficia^ por los fundamentos que elUm 
y a expreíTados en efte m'ámo capitulo, 

Efpondeaí quinto numero (fobreréveer quemas) que aunqué 
es afsi que fe han dado por fu Mageftad comifsiónes á feho-

res Miniftros Togados de fu Real Ghahbilleria de Granada para re
leer las quemas dadas^y tomadas ante los feñbres Prelados déla ad-
itiiniftracion de la quarta Benelicial,, y de algunas fabricas ¿ fe deveri 
advertir dos cofas: Laprimera^que todas eftascorniísiones han fido 
expedidas i y obedecidas en Sedevante i y que además de rio poder 
perjudicar quantofeobra en ella al feñor Prelado, mucho menos 
puede al de Granada; puesaviendoconfeííado (y necefsitado) el Ca
bildo de aquella Sama iglefiá á fu Mageftad^ Patrono j Dotador ̂  y 
Fundador de todas lasigiéíias, y Beneficios del Af^obiípado pará 
los aumeritos que lia pi ctendído3 y Conftguido dé íu Maget iád, le ha 
fidoprecifoir conGguiente en obedecer tales comiísiones (pues el 
derechode expedirlas fe funda en íu miíma confelsion) para no per^ 
der losaumeritosjnegandoicón el cumplimiento á lascomiísiones^l 
derecho a quien fe los concedió : Y la fegunda j que todas lascomif-
fones antiguas lian fido folo para reveer las quentas ? y reconocer fi 
los caudales fe han empleado en áqueJjo para que eilán deftinados 
por la erección^ y fi ha ávido algunos fraudes, ó yerros en lasquen-
tas^ó Miniftros inferiores i y expedidas a: infancias de los intereíla-
dos: todo lo qualfe ha executado fin reparo^ni tropieco 5 y fe han re
mediado losdefordenesj por mahode la junídiccion Eclefiaftica, ad--
vertida^v excitada de los dichos fehores Miniftros Comiffarios, por^ 
que eíío compete afu Mageftad, como á Patrono^ y los fehores M i 
niftros no excedieron'de la revtfta 5 y reconocimiento $ y excitación^ 
Y fi alguna vez han proeedidd eftos^ ó otros íehores Miniftros con 
comifsiones de fu Mageftad á cobrar atraífos, y alcances ^ ha fido á 
petición, y fuplica dedos fehores Prelados , y iníereííados (como fu-
cedió en tiempo del feñor Ar?obifpo Don Pedro deCaftroy Qui-^ 
iones) por caufa defer los deudores feglares, y defpreciar las cénfui 
ras.con que fe les apremiavapor la junfdkcion Ecleíiaftica, 
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Erponde al Texto numero con lo mifrnoqile al quinto^ aña-

diendo^qüe quantohíí contenido cftavkima comirsion gy fe 
ha executado en virtud de ella^mas que loque contenian las comift 
Cenes antiguas, y lo que en conformidad de ellas íe execuró (que e$ 
folamente lo que confta en el numero antecedente) ha fido exceííoa 
ha fido novedad^ y ha fido vna clara vulneración de los derechos de la 
Dignidad Ar^obifpal de Granada.y de la fagrada Immunidad déla 
i^lefiayy aunque fon muchos los cafos particulares (que pudieran re-
ferirfe para confirmación de efto) íucedidos en efta vltima comif-
fion/eomiteníper no laftimar los piadofos oídos de los Señores^eri 
cuyo nombre (y contra cuya voluntad^ fin duda) fe han executado. 

Y por quefobre lo demás fe ha entendido^que intenta el ícñorMi-
hiftrode eftacomiísion ^ que íe haga lo que nunca fe ha hecho, ni 
intentado,que és^ que íu Mageftad libre ayudasde cofta íobre las 
MallasDezimales á losMinifti os inferiores que le han aísifride en fu 
comifsion , es preciforeprefeñtar, y proponer á Ja ccnfidcracicn de 
los Señores lo primero , que fíendo eftos caudales proprios de las 
Iglefias,Miniftros Eclefiafl:icos,y Hoípitales^por aísignacion Apof-
toiiea, no parece que puede fu Mageftad licitamente difponer en 
dlos,y diftnbuirlos 5 y menos en fines, diferentes de aquellos ^ á que 
cftán confagrados. Lofcgundo ^ que aun quando pudieííe hazer lo 
primero licitamente fu Mageftad, no teniendo (como no tienen, ni 
fon capaces detener) los caudales la culpa de que los a van adminiftra-
do^ y diftribuido mali no deven fer condenados en las coftas de efta 
revifta: y fííe quiere alegar que á lo menos por el beneficio que han 
recibido de ella deven contribuir (como por correfpondencia) para 
los gaftos,óayudas de cofta,puede refponderfe,y aun iuftificarícjque 
ios caudales no han tenido beneficio, que no pudieííen cfperar, íin 
ruidos,ycoftas, de mano del fenor Prelado ^ pues no han recobrado 
cantidad perdida,ó de las dificultofas por muy atraíIadas,con las d i l i -
genciasde efta comifsion. L o tercero^qüe quando por culpa ,ó por 
via de corréíporidencia devieflen contribuir las Maííasá las ayudas de 
Cofta,fuera menos piedad el minora rías oy con efta exaccicn^eft^ndo 
las Iglefias todas fin ornamentos^ necefsitadas de todo, y de obras^y 
réparosjde manera,que en pocas puede celebrarfe el Santo Sacrificio 
íín indecencia^ó riefgo de ruina: á que fe añade, que en cifode facarfe 
coefedo algo para dicho finjo pagarán folo las Iglefias.elCuhoDi-
v i n o ^ el fuftento delospobresdelos H0fpitales,pues losMiniftros > 
fino pudieren cobrar por entero fus Pontificales envn año a por no 
alcanzar los caudales,tienen derecho áreíarcirfe en elfiguiente. Y lo 
ejuanop que aviendo defpachado fu Mageftad de oficio, y como Pa

t ío* 
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trono^eftkcomífsion^toca a fuMageílad elpreroUr alosMinijhos 
Jo quéayan obrado enfa Beal Í€rvicio3ó el mandarqye ft hagan p^-
go délos falarios que íe les debieren acofta delqs que reíukarcn cul
pados en la revifta, pero no puede omitii íe/qae es gran diíonancía el 
ver que los Miniftros de la Dignid; d Arcobiípal ^por íervír a como 
deven3ifuMageftadJy por contribuir de fu parre a la execucion 
fus Reales ordenes j ayandado millares de pliego?3 de traslados de 
quentas.y efcrituras (que had facadotrabajado por fus perfonas) al 
feñor Miniftro de eftacomifsion > fin interés alguno ^ ni gravar con 
eflos derechos a las Mafias^ni á otros interelTadoSfiy que los Miniftros 
inferiores de la cornifsion5 teniendo la mifma ? y aun mas immediata 
obligación que los de la Dignidad áfervir en efte particular á fuMa-
geftad j como mas dichofos en averíos nombrado para efte mérito^ 
íobreavcr cobrado derechos masque arreglados de las partes,en 
quanto han deípachado^y obrado^quíeran también que fu Mageílad 
les libre ayudas de coftafobrelas haziendas Dezimales pertenecien
tes á IgleGas-.yHofpitales* Y por eftas caulas fe efpera, que fedeíef-
time fu pretenfion* 

Eíponde al feptimo numero (fobre loá títulos de Patrono, 
Dotador^y Fundador) que es afsi que fu Mageftad es Patro

no de todas las Iglefias.PrebendaSj y Benetícios del Reyno de Grana
da plenariamente con derecho de prefentar, y no mas > por conceí-
fion de la Santidad de Innocencio V I I I . como confta de fu Bula, que 
queda ya copiada * Que el titulo de Dotador no compete á fu Magef
tad en quanto a los Diezmos^como queda probado en el primero nu
mero: ni de derecho^aunque fide vi banidacl por la donación de cen-
íosjabiceSjy poílefsiones, hedía por elfenor Rey Catolico^para alTe-
gurar^y cumplir la dote de laslglefias^y Miniftros fobre lo q les per
tenecía de fus partes de fus Diezmos, como tabien queda expreflado 
en elmifmo numero. Y que el titulo de Fundador (rigurofamente 
como fuena) tampoco copete á fuMageftad,pues es notorio^y fácil de 
juftificaoquenoay IgleCa alguna^Colegial^niParrochial en toda la 
Ciudad, y Ar^obifpadoqueaya fundado alguno de los íeñores Re-
yes^porque todas fe han labrado, fundado,)7 ornamentado por los fe-
ñores Preladosjá cofta de las Mafias de fabricas, y fupercrecencias de 
quartaBeneficial, en conformidad de la erección Ápoftolica: ni (lo 
que es mas) la Santa Iglefia Metropolitana {¡oya digna de la Coro-
nade Efpaha^porfu grandeza, Mageftad^ y íingular hermofura) de-
vederechamente mas merced que la de.vn Titulode Caftilla,que fe 
beneficio para ayuda ala obra! claro efta que efto avráfucedido por 
no aver acudido el Cabildo a desfrutar la Real liberalidad, y piedad 
de fus Mageftades. Con^ 



Coticluveíe efte papeleen Jezír, ene las Bulas origínales qire en 
i l fe citan eftan en el Real Archivo de Simancas j y que lascopias au
tenticas de ellas, y las donaciones Reales originales, eftan infertas 
en las erecciones Apoftolicas^ecutadas por los feñores Cardenales 
MendocaSiAr^obiíposdeToledo^y Sevilla, que originales fe cod-. 
fervanen la Santa Iglefia Metropolitana de Granada, doodefepuej 
den comprobar las citas de efte papel 


